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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 15 de febrero de 2010, por la que se re-
gulan los ficheros de datos de carácter personal gestio-
nados por el Patronato de la Alhambra y el Generalife.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, establece que la creación, modificación o su-
presión de los ficheros automatizados de las Administraciones 
Públicas deberá hacerse mediante disposición general publi-
cada, en el caso de la Comunidad Autónoma Andaluza, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, su artículo 39.2 dispone que serán objeto 
de inscripción en el Registro General de Protección de Datos 
los ficheros automatizados que contengan datos personales y 
de los cuales sean titulares las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que se inscriban, además, en los registros a que 
se refiere el artículo 41.2 de la citada Ley Orgánica.

Asimismo, el artículo 55 del Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal, aprobado por el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, señala que todo fichero de 
datos de carácter personal de titularidad pública será notifi-
cado a la Agencia de Española de Protección de Datos, por 
el órgano competente de la Administración responsable del fi-
chero, para su inscripción en el Registro General de Protección 
de Datos, cumplimentado los modelos o formularios electróni-
cos publicados al efecto por la Agencia.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 7 de fe-
brero de 2008, por la que se regulan los ficheros automatiza-
dos de datos de carácter personal gestionados por el Patro-
nato de la Alhambra y el Generalife, quedaron regulados los 
ficheros de datos de carácter personal de titularidad de ésta. 

Habiendo surgido la necesidad de incorporar nuevos fi-
cheros automatizados, adecuar los existentes y suprimir aque-
llos que ya no resultan operativos, razones de claridad y segu-
ridad jurídica justifican dictar una nueva disposición.

Por lo expuesto, a propuesta del Patronato de la Alham-
bra y el Generalife, y con fundamento en el artículo 82 del Es-
tatuto de Autonomía de Andalucía y los artículos 44.2 y 46.4 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los fi-

cheros de datos de carácter personal gestionados por el Patro-
nato de la Alhambra y el Generalife, incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 2. Adopción de medidas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

automatizado adoptarán las medidas necesarias de gestión y 
organización para asegurar la confidencialidad, seguridad e in-
tegridad de los datos, así como las conducentes a hacer efecti-
vas las demás garantías, obligaciones y derechos reconocidos 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en las 
demás normas vigentes. 

Artículo 3. Cesión de datos.
1. El Patronato de la Alhambra y el Generalife podrá ceder 

a otras Administraciones Públicas los datos contenidos en los 
ficheros automatizados referidos en el Anexo I de esta Orden, 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

2. Igualmente, se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 

4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo I de esta Orden, cuando aquel lo de-
mande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. El Patronato de la Alhambra y el Generalife podrá cele-
brar contratos para el tratamiento de datos con estricto cum-
plimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, respecto a las garantías y protección de los 
titulares de los datos.

2. Quienes por cuenta del Patronato de la Alhambra y 
el Generalife, presten servicios de tratamiento automatizado 
de datos de carácter personal realizarán las funciones enco-
mendadas conforme a las instrucciones del responsable del 
tratamiento y así se hará constar en el contrato que con tal 
finalidad se celebre, donde también habrá de figurar que los 
datos no se aplicarán o utilizarán con fines distintos a los que 
figuren en el contrato, ni se comunicarán, ni siquiera para su 
conservación, a otras personas, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre.

Artículo 5. Derecho de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de datos.

Las personas o colectivos afectados por el contenido de 
los ficheros automatizados podrán ejercitar sus derechos de 
oposición, acceso, rectificación y cancelación de datos, cuando 
proceda, ante la Unidad o Servicio que para cada fichero auto-
matizado se determina en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 6. Creación de ficheros.
Se crean, de acuerdo con la descripción que figura en el 

Anexo I de la presente Orden, los siguientes ficheros de da-
tos de carácter personal gestionados por el Patronato de la 
Alhambra y el Generalife:

- Asuntos Jurídicos.
- Gestión económica y de contratación.
- Recursos Humanos.
- Sistema Integral de Seguridad.
- Actividades Culturales y Educativas.
- Gestión de Reservas.
- Gestión de incidencias.
- Newsletter.
- Atención al cliente. 
- Voluntarios.
- Autorización de Reproducción Fotográfica.

Artículo 7. Modificación de ficheros.
Se modifican, de acuerdo con la descripción que figura 

en el Anexo I de la presente Orden, los siguientes ficheros de 
datos de carácter personal gestionados por el Patronato de la 
Alhambra y el Generalife:

- Control de Presencia.
- Productividad.
- Histórico de nóminas.
- Histórico del registro de entrada y salida.
- Facturas.
- Bolsa Laboral.
- Histórico tarjetas parking.
- Histórico tarjetas V.
- Histórico Reservas.
- Histórico Alhambra más cerca.
- Histórico visita familias.
- Usuarios de los sistemas de información.
- Investigadores.
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Artículo 8. Supresión de ficheros.
Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal 

gestionados por el Patronato de la Alhambra y el Generalife, 
que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden. Los 
órganos responsables procederán a la destrucción de los fi-
cheros suprimidos en todos aquellos supuestos cuya incorpo-
ración a otros ficheros no venga indicada en el citado Anexo II. 
Los datos personales que figuren en archivos informáticos se-
rán borrados, destruyéndose los soportes en los que aquellos 
figuren y sin que se guarden en ningún tipo de registro.

Artículo 9. Incorporación de ficheros anteriores.
Los ficheros automatizados de datos de carácter personal 

creados por la Orden de 7 de febrero de 2008, por la que se 
regulan los ficheros automatizados de datos de carácter perso-
nal gestionados por el Patronato de la Alhambra y el Generalife, 
que no han sido objeto de modificación o supresión por la pre-
sente Orden, se incorporan al Anexo de la misma, clasificándo-
los por su nombre y servicio, departamento o sección respon-
sable, desapareciendo su anterior clasificación numérica.

Los ficheros que se incorporan son los siguientes: 
- Agenda.

Disposición adicional única. Inscripción, modificación y 
cancelación de los ficheros.

La presente Orden será notificada a la Agencia Española 
de Protección de Datos por el Patronato de la Alhambra y el 
Generalife, para la inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos de los ficheros que se crean y se modifican, 
identificados en el Anexo I, así como la cancelación de los que 
se suprimen, identificados en el Anexo II. Todo ello mediante 
el traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal 
efecto por la Agencia, de una copia de la presente disposición.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden, y expre-
samente, la Orden de 7 de febrero de 2008, por la que se re-
gulan los ficheros automatizados gestionados por el Patronato 
de la Alhambra y el Generalife (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 36, de 22 de marzo de 2008) sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 9 de esta Orden.

Disposición final primera. Facultades de ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección del Patronato de la 

Alhambra y el Generalife para que realice los actos necesarios 
en orden al cumplimiento y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2010

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ANEXO I

FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
DEL PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE

DIRECCIÓN

Nombre: Agenda. 
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección.
b) Usos y fines: Gestión de contacto y relaciones institu-

cionales.

c) Personas o colectivos afectados: Integrantes de la Ad-
ministración Pública y Organismos Oficiales, contacto y repre-
sentantes de centros educativos, de medios de comunicación, 
de entidades y organizaciones, particulares que colaboran con 
el Patronato de la Alhambra y el Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica, telé-
fono, fax y e-mail).

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección del Patronato de la Alhambra y el Generalife.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

SECRETARÍA GENERAL

Nombre: Asuntos Jurídicos.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Gestión y seguimiento de recursos, recla-

maciones patrimoniales, con sus comunicaciones y oficios, y 
resoluciones judiciales que afecten al Patronato de la Alham-
bra y el Generalife.

c) Personas o colectivos afectados: Recurrentes, personas 
interesadas o sus representantes legales, que se comuniquen 
con el Patronato de la Alhambra y el Generalife. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, domicilio, e-mail).

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

SECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTRATACIÓN

Nombre: Gestión económica y de contratación.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección.
b) Usos y fines: Gestión, control y seguimiento de expe-

dientes de infraestructuras, subvenciones, contratos, conve-
nios y, en general, expedientes de contenido económico rela-
cionados con la actividad de la Patronato de la Alhambra y el 
Generalife.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados de los ex-
pedientes.

d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 
los propios interesados y por Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección), académicos y profesiona-
les, económico financieros, y de transacciones.

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Secretaría General. Sección de Gestión Económica y Contra-
tación.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.
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SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y PERSONAL

Nombre: Control de Presencia.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Control horario y de asistencia al puesto 

de trabajo del personal funcionario del Patronato de la Alham-
bra y Generalife.

c) Personas o colectivos afectados: Personal dependiente 
del Patronato de la Alhambra y el Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Secretaría General. Sección de Administración General y Per-
sonal.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Productividad.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Control y gestión de la productividad.
c) Personas o colectivos afectados: Personal dependiente 

del Patronato de la Alhambra y el Generalife.
d) Procedimiento de recogida de datos: Valoraciones de 

los jefes de servicio.
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre y apellidos, DNI/NIF).
f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Secre-
taría General. Sección de Administración General y Personal.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Histórico de nóminas.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Conservación de datos acreditativos de 

derechos y obligaciones.
c) Personas o colectivos afectados: Personal dependiente 

del Patronato de la Alhambra y el Generalife.
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunicados 

por los propios interesados y por Administraciones Públicas.
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre y apellidos, DNI/NIF, dirección), de características perso-
nales, académicos y profesionales, de detalle de empleo, eco-
nómico financieros, de salud y de afiliación sindical.

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Secre-
taría General. Sección de Administración General y Personal.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel alto.

Nombre: Histórico del registro de entrada y salida.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Conservación de datos acreditativos de 

entrada y salida de documentos en dependencias del Patro-
nato de la Alhambra y el Generalife.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que presen-
tan o a los que se envían documentos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunicados 
por los propios interesados o por Administraciones Públicas.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica, telé-
fono, fax y e-mail).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Secre-
taría General. Sección de Administración General y Personal.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Bolsa Laboral.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Cobertura de las sustituciones surgidas 

en los puestos de trabajo de personal laboral del Patronato de 
la Alhambra y el Generalife.

c) Personas o colectivos afectados: Personal adscrito a 
la Bolsa de trabajo de personal laboral del Patronato de la Al-
hambra y el Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados o su representante legal.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI), domicilio, académicos y profesionales.

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Secretaría General. Sección de Administración General y Per-
sonal.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Recursos Humanos.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección.
b) Usos y fines: Gestión de los expedientes del personal, 

seguimiento de su relación con la institución y gestión de las 
nóminas del personal del Patronato de la Alhambra y el Gene-
ralife.

c) Personas o colectivos afectados: Personal propio, per-
sonal externo y de contrata del Patronato de la Alhambra y el 
Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados o su representante legal.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI), domicilio, académicos y profesionales, de-
talles de empleo, características personales y circunstancias 
sociales.

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: Tribunales de Justi-

cia y a la Seguridad Social.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Secre-
taría General. Sección de Administración General y Personal.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel alto.

SECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTABILIDAD DE INGRESOS

Nombre: Facturas.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Impresión factura de compra de entradas 

de acceso a los espacios visitables de la Alhambra y Genera-
life y conservación de las facturas impresas.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados obtener 
factura de compra.
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d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI/CIF) y/o datos de empresa.

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Secre-
taría General. Sección de Gestión y Contabilidad de Ingresos.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Histórico reservas.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Conservación de datos de las personas 

que realizaron reservas de entradas para acceder a los espa-
cios visitables de la Alhambra y Generalife.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados acceder a 
la Alhambra y Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI o identificador).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Secre-
taría General. Sección de Gestión y Contabilidad de Ingresos.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

DEPARTAMENTO DE VISITA PÚBLICA

Nombre: Histórico tarjetas parking.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Conservación de datos de los trabajado-

res del Patronato de la Alhambra y el Generalife con tarjeta del 
parking.

c) Personas o colectivos afectados: Trabajadores usuarios 
del parking.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Visita Pública.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Histórico tarjetas V.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Conservación de datos de las personas a 

las que se les dio tarjeta de visita para el control de acceso de 
personal no funcionario al recinto de la Alhambra y Generalife.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados acceder a 
la Alhambra y Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre y apellidos).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Visita Pública.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Histórico Alhambra más cerca.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Conservación de datos de las personas 

que accedieron a los espacios visitables de la Alhambra y Ge-
neralife, a través del programa La Alhambra más cerca.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados acceder a 
la Alhambra y Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos y DNI).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Visita Pública.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Histórico visita familias.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Conservación de datos de las personas 

que accedieron a los espacios visitables de la Alhambra y Ge-
neralife a través del programa Visita familias.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados acceder a 
la Alhambra y Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Visita Pública.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Sistema Integral de Seguridad.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección.
b) Usos y fines: Control de Acceso del personal tanto in-

terno como externo al recinto de la Alhambra y el Generalife. 
Gestión de los datos de los trabajadores con tarjeta de par-
king. Gestión de la video-vigilancia de las instalaciones.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados en acceder 
al recinto de la Alhambra y el Generalife y usuarios del Parking.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI, imagen).

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna, a excep-

ción de las que judicialmente se requieran y/o autoricen.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Visita Pública.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Actividades Culturales y Educativas.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Gestión de los programas de visitas guia-

das en el recinto, y exposiciones que versen sobre la Alhambra 
y el Generalife.
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c) Personas o colectivos afectados: Participantes en los 
diferentes programas desarrollados por el Patronato de la Al-
hambra y el Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI, imagen).

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Visita Pública.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico

Nombre: Gestión de Reservas.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Gestión y seguimiento de las reservas 

para la visita al recinto de la Alhambra y el Generalife.
c) Personas o colectivos afectados: Visitantes de la Al-

hambra y el Generalife.
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-

dos por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre, apellidos, e-mail, teléfono), datos económicos (tarjeta de 
crédito/débito).

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Visita Pública.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico

Nombre: Gestión de Incidencias.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Gestión de las reclamaciones presenta-

das por los visitantes de la Alhambra y el Generalife.
c) Personas o colectivos afectados: Visitantes de la Al-

hambra y el Generalife.
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-

dos por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre, apellidos, DNI, domicilio, e-mail, teléfono), de característi-
cas personales (edad, nacionalidad). 

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Visita Pública.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

Nombre: Usuarios de los sistemas de información.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Gestión de los usuarios de los sistemas 

de información del Patronato de la Alhambra y el Generalife.
c) Personas o colectivos afectados: Personal del Patro-

nato de la Alhambra y el Generalife.
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-

dos por los propios interesados.
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre y apellidos).
f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.

h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Informática.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Newsletter.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Gestión del envío del boletín de noticias, y 

con fines estadísticos.
c) Personas o colectivos afectados: Todos los interesados 

en recibir el Boletín de noticias del Patronato de la Alhambra 
y el Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (Nom-
bre, Apellidos, Fecha de Nacimiento, Dirección, Teléfono y e-
mail); Detalles de empleo (Puesto/Cargo profesional).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Informática.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Atención al cliente.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección. 
b) Usos y fines: Buzón de atención al cliente, recogida de 

sugerencias, fines estadísticos y mejora del servicio.
c) Personas o colectivos afectados: Todos los interesados 

en aportar ideas y/o contactar con el Patronato de la Alham-
bra y el Generalife.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (Nom-
bre, Apellidos, Dirección, País, Fax, Empresa, Teléfono y e-mail).

f) Sistema de tratamiento: Automatizado.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Se-
cretaría General. Departamento de Informática.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO

Nombre: Investigadores.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección.
b) Usos y fines: Identificación y control de investigadores 

que realizan consultas al Archivo, Archivo Central, Museo, Bi-
blioteca y Monumento de la Alhambra.

c) Personas o colectivos afectados: Interesados en reali-
zar consultas.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI/NIF, dirección, núm. tarjeta) y académicos 
y profesionales.

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Servicio de Investigación y Difusión.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.
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Nombre: Voluntarios.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección.
b) Usos y fines: Identificación y control de las personas 

que colaboran sin ánimo de lucro con el Patronato de la Al-
hambra y el Generalife.

c) Personas o colectivos afectados: Voluntarios interesa-
dos en colaborar con el PAG.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI/NIF, teléfono, e-mail, imagen), académicos 
y profesionales, y de detalle de empleo.

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Servicio de Investigación y Difusión.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Nombre: Autorizaciones de Reproducción Fotográfica.
a) Órgano responsable: Patronato de la Alhambra y el Ge-

neralife. La Dirección.
b) Usos y fines: Identificación y control de las personas 

que realicen fotografías de piezas del Museo de la Alhambra y 
la finalidad de las mismas.

c) Personas o colectivos afectados: Solicitantes interesa-
dos en la reproducción fotográfica de piezas. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-
dos por los propios interesados.

e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-
bre, apellidos, DNI/NIF, domicilio, teléfono, e-mail, imagen, 
firma), académicos y profesionales, y de detalle de empleo.

f) Sistema de tratamiento: Mixto.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Servicio de Investigación y Difusión.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

Total ficheros: 25.

ANEXO II

FICHEROS SUPRIMIDOS

SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO

Mailing electrónico.
Se eliminan físicamente los soportes de la información y 

se efectúa el borrado de la base de datos y sus respaldos.

Total ficheros: 1. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2010, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 610/2009, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Sevilla, y se acuerda la remisión 
del expediente administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, don José Francisco Pérez Díaz ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo que se sustancia por el pro-

cedimiento abreviado núm. 610/2009, contra la Resolución de 
fecha 17 de febrero de 2009 de la Excma. Consejera de Medio 
Ambiente, desestimatoria de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial interpuesta con fecha de 14 de julio de 2004. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se sustancia por el procedimiento 
abreviado número 610/2009, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Tres de Sevilla.

Segundo. Remitir al Juzgado copia del expediente admi-
nistrativo, precedida de un índice de los documentos que lo 
integran, conforme a lo establecido en el artículo 48 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley antes referida, se procede a notificar esta resolución, 
que acuerda la remisión del expediente, a cuantos aparez-
can como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Sevilla, en legal forma, mediante Procura-
dor y Abogado, o solamente mediante Abogado con poder 
al efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y, 
si no se personaren oportunamente, continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 días 
para la personación de quienes tengan interés legítimo en soste-
ner la conformidad a Derecho del acto impugnado, conforme es-
tablece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998 antes mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 10 de marzo de 
2010.- El Director Gerente, Juan Paniagua Díaz. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de 
las operaciones de tutela financiera en Ayuntamientos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público una beca de investigación financiado con los 
fondos de contratos, grupos o proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público un 
contrato laboral de investigación financiado con los fondos de 
contratos, grupos o proyectos.


